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En Granada, un m e s ........................ .... .................................. 1 ‘75 ptg.
En el resto de la ponínsula y posesiones españolas del N. de 
En Africa, un trimestre. (Pago anticipado) . . . . . .  6 >

Las posesiones españolas de América y O. de Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) . . . . ; % . . . . 17*50 » 

En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

D irector y A dministrador, 

L U IS  SECO DE L U C E N A ,

&ffcina* é  Imprenta, Águila, 5

I W S E R G I O I V H i S ,

ANUNCios.—Tarifa: 0 cents peseta línea en la 4.* plana.—25 cénts. en la 
3.a—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

B1 servicio doméstico.
Lo q u e  viene aconteciendo desde hace m u 

cho tiem po con los sirv ien tes , es u n a  cuestión  
q u e  tiene  p rocupada  sobre todo á la clase 
m edia , q u e  suele ser en tésis genera l,  la que  
m ás de cerca s ú f r e l a s  consecuencias  de la 
falta de reg lam entación  á q u e d e b i a  som eter
se el servicio doméstico.

Deteniéndose un m om en to  á e x a m in a r  el 
a su n to  en las d iferentes  fases que  presenta , 
se en c u e n tra n  en  él todos los géneros hasta 
el dia conocidos, desde lo trágico y lo s u b l i 
m e, hasta lo bufo  y lo rid ículo .

La agudeza , sagacidad y  refinada m ala  fé, 
desplegada por los ind iv iduos que  c o n s t i tu 
yen la clase q u e  nos m ueve  á trazar estas l í 
neas; p a ra  b u r la r  la v ig ilancia  de su s  am os, 
son inconcebibles.

La sisa , el hur to ,  la estafa y el robo  por 
un lado, y por otro las exigencias de todas 
clases, son o tros  tantos enemigos con los que  
luchan  d ia r iam en te  los que  necesitan tener 
criados.

Las p recauc iones ,  po r  hábiles q u e  sean, 
re su l tan  s iem p re  insuficientes, p o rq u e  el 
enem igo  q u e  hay que  com batir  hab ita  den tro  
de nues tro  propio  dom icilio , en el seno de 
nues tro  hogar,  y tenem os, mal que nos pese, 
q u e  en tregarnos  á él confiándole nues tras  
personas y nues tros  intereses.

Necesitam os u n  s irv ien te  de cu a lq u ie r  se
xo, y al adm itir lo ,  ¿qué garan tía  se nos ofre
ce? N inguna.

U nas referencias ,  unos ligeros inform es, 
cuando  más, facilitados por personas m u y  
h o n r ra d a s  y m u y  d ignas  de estim ación s in  
d u d a  pero q u e  no pueden  m erecernos crédito  
y de  aquí ¡triste cosal que tengam os que  v i 
v ir  á  merced de la casualidad , entre  d i s g u s 
tos, pérdidas y sobresa ltos , y  obligados ¿ s u 
frir á un  criado lleno de defectos, tem erosos 
de tene r  q u e  a d m it i r  o tro  que  sea m ucho  
peor que  el despedido.

Y no se nos diga que  sin  som eter á  los s i r 
v ientes á una  reglam entación  sana  y severa , 
pu ed e  por el sólo esfuerzo ind iv idual d e s a 
pa rece r ,  ó cuando  m énos, an im o ra rse  el 
m a l .

P o rq u e  si bien es verdad  que  si un criado^ 
com ete un h u r to ,  un robo, una  estafa ó cu r i-  
qu ie ra  otro delito de los penados en el C ó d i
go, se le puede  en tregar  á los tr ibuna les  p a 
r a  q u e  éstos le im pongan  la pena á que  se  
haya  hecho acredor,  no es m énos cierto q u e  
la  ley no señala  com o delito la sisa, q u e  no 
es otra cosa que u n  robo ejecutado con la c i r 
cu n s tan c ia  ag ravante  de la prem editac ión .

Y como todo el castigo que  se le ap lica  al 
au to r  de tal irregularidad es  el de despedirle  
de  u n a  casa para que  con tinúe  en o tra , c o 
m etiendo  fechurías  idénticas ó de m a y o r  
c u an t ía ,  de la m ism a  n a tu ra leza  ó de peor 
índole , de a q u í ,  q u e  escudados con la im p u 
n id a d ,  desoyen las razonadasam ones tac iones  
y se r ien  de las am enazas .

Si celoso por vuestros intereses descendéis 
h a s ta  av e r ig u a r  el precio  de los a rtícu los ,  
habré is  logrado que  nos engañen  en el coste; 
pero en el peso ó en  la medida os estafarán lo 
m ism o  ó m ás que  ántes de  to m ar  aque lla  
p recauc ión . Aquila tando  más la ju s ta  d e fe n 
sa , abastecéis vues tra  alhacena al por m ayor, 
ó m ás c la ro ,  com prá is  el p r im ero  de mes los 
com estib les  que  conceptuáis  neessarios para  
la subs is tenc ia  de vuestras  familia en aquel 
periodo de t iem po , y con tal m edida, m ata is  
seg u ram en te  la sisa; pero  eritónces se s u s t i 
tu y e  por el h u r to  y po r  la  rap iña ,  y  el p r o 
ducto  del saqueo se vende  á u n a  com pañera ,  
al tendero , am igo ancho  de manga, ó á  la ve
cina que  explota el per ju ic io  ageno en b en e 
ficio propio .

Y es, desgrac iadam ente ,  tan  v e id ad ,  que  la 
sisa es conside rada , por los dedicados al s e r 
vicio dom éstico , com o el mejor de sus  e m o 
lum ento? , q u e  se dá  el caso, de que  al ofre
cer su s  servicios, p idan  más ó m enos sa la r io ,  
según  sean ó no  los encargados de verificar 
d ia r iam en te  la co m p ra  de com estib les.

¿Puede p resentarse  más patente  y  clara la 
infidelidad?

M irando la cuestión  po r  o tro  lado, ños e n 
co n tram o s  con la  cr iada  ratera , q u e  hoy r o 
ba  un  pañuelo  de  bolsillo , que  por el p ro n to

no echam os de m enos , y  q u e  el d ia  que  ad 
ver t im os su desaparic ión la justificam os con 
cu a lq u ie ra  causa ;  que  m añ an a  se [guarda una  
cuchari l la  de plata p re testando  que  se le ha 
caido al ver te r  las aguas  súcias;  y que  poco á 
poco se lleva has ta  la lana  de los colchones, 
como le ha  acontecido á u n  amigo nuestro .

Estos  hechos, y m uch ís im os  otros que 
om itim os po r  no pecar de prolijos, se refiere 
á la parte  t ra scenden ta l ,  á la grave , á  la i m 
portan te ;  y respecto á lo que pud ié ram os 
l lam ar  lado cómico, que  no por revestir  c a 
rác te r  deja de se r  menos perjudicia l y  s e n 
sible, el asun to  es tam bién  digno de estudio , 
p o rq u e  encierra  su s  perjuicios.

Creemos, q u e  sin  grandes  esfuerzos desa- 
par(\cerían pronto  y  para  s iem pre , ese c u m u 
lo de actos pun ib les  que  cons ide ram os  corno 
u n a  de tantas plagas que  azotan á la claee 
m e d ia ,e te rn a  v íctim a, p o rq u e  tiene las nece 
sidades del r ico y  los recursos del pobre.

Hasta  el m ás i lu so  conoce y ad iv ina  los 
m ed ios que  nos  conduc ir ían  al té rm in o  ape
tecido.

Las au to r id ad es  civiles son las l lam adas á 
e s ta b le c e r la s  bases  que  c im enten  la obra ,  
su s t i tu y e n d o  la p equeña ,  y casi s ignif icante  
in te rvenc ión  q u e  hoy ejercen, por u n a  activa 
y o rdenada  vig ilancia .

El pan.
Con la d en o m inac ión  de «pan» se designa  

en genera l  un  produc to  ob ten ido  con una  
m asa farinácea  que  h a  sido m ullida  por me
dio de  b u rb u ja s  de  gas, en jend radas  por la 
fe rm entación  q u e  en ella o r ig ina  la levadura  
y en q u e  se ha so rp rend ido  la dila tación co
c iéndo la  luego en el horno .

Con dec ir  q u e  el pan se confecciona con 
h a r in a ,  no q u e d a  du d a  a lg u n a  que  ha  de po
seer p ropiedades em in en tem en te  nu tr i t iv a s .

Todo pan b ien  trabajado  presenta los ca-  
rácteres s igu ien tes:  esponjoso, ligero en to 
das su s  partes; su corteza es d u ra ,  queb rad i
za, de color am ari l lo  sub id o ,  dorada ó parda; 
su color y  sab o r  son agradables, y ,  d e s p ie r 
tan al apetito; su miga es b lanca  y elástica. 
Al cor ta rse  p resen ta  una  m u l t i tu d  de ce ld i
llas cuyo m ayor  d iám etro  es de a r r ib a  abajo 
del pan.

Su corteza con tiene  por té rm ino  medio 23 
por 100 de ag u a ,  y la miga un  46 por 100.
El m ejor a l im en to  hecho de har ina  es el pan, 
bien traba jado  y  b ien  cocido; el que  después 
de la coccicn contenga m en o r  cantidad  de 
agua es el m as  apreciab le .

Al pan c ru d o  no puede a tr ibu írse le  g ra n 
des facultades, p o rq u e  al su spenderle  la coc
ción q u e d a n  cé lu las  de levadura  en el pan 
ferm entado , de modo que  com iéndolo  se in
troducen  en el estóm ago organ ism o en  v ida  
que  alteran  la d igestión .

El pan viejo p ierde  después de cua tro  dias 
el 10 por 100 y  después de siete dias el 15 
por 100 de  su  peso a n te r io r .— Aquí nos p e r 
m itirem os co m b a tir  u n a  preocupación  v u l 
gar  respecto de este pan. Se im ag inan  la ge
nera lidad  de las familias t rabajadoras ,  que  
el pan es mas a l im en tac ió n ,cu an to  mas t iem 
po tiene. Dentro s iem p re  de c iertos l ím ites, 
la venta ja  está en  q u e  se com e menos can ti  • 
dad , ven en ello u n a  econom ía. No deja duda  
q u e  se co n su m e m enos  can tidad  del seco que  
del t ie rno , pero esto consiste ún icam en te  en 
q u e  el p r im ero  es  m enos  agradable  que  el s e 
g u n d o ,  y por lo q u e  toca á la econom ía es 
i lu so r ia ,  p u es  toda persona mal a lim en tada  
trabaja  m enos  t iem po y  su  debilidad  hace el 
t raba jo  m as costoso.

A  m as , el pan es a lim en to  de m u y  difícil 
conservac ión , a lterándose  tanto  mas aprisa  
c u an to  m ás h ú m e d o  y caliente se encuen tre  
el a ire  que  le rodea; en cuyos casos se e n 
m ohece  desa rro llándese  m iles  de c r ip tog ra 
m as  m icroscópicas que  consiguen  a l te ra r  
p ro fu n d am en te  su s  propiedades.

Hay casos en q u é ,  á pesar de estar en m o 
hecido, puede  co m erse  im p u n e m e n te  d e 
b iéndose  á la d ife renc ia  de las especies cr ip -  
togám icas,  pero es p ru d en te  abstenerse  del 
uso de este com estib le  c u a n d o  sufra  este g é 
n e ro  de  a lterac iones. (1)

(1) Se ha visto algaa caso de muerte ocasionado 
p jr haber comido pan con cierte moho.

M. P arm en tie r ,  en sus  anális is  sobre  el pan 
dice:

«Es m u y  co m ú n  la op in ión  de q u e  cuan to  
m as  com pacto , pesado y  m oreno  es el p a n ,  
m as a l im en to , po rque  se detiene mas tiempo 
en el estóm ago; e rro r :  la experiencia  nos d e 
m u es tra  lo con trario .  E fectivam ente, los ó r 
ganos de  la digestión pueden ex traer  m as  fá
cil y ab u n d a n te m e n te  las par tícu las  n u t r i t i 
vas del p a n q u é  presenta  mas superfic ie  y  
ofrece m a s  volum en y ligereza.»

Todo pan caliente tiene su m iga  aún h ú 
m eda de la cocción es pesado y com o g lu t i 
nosa , haciéndose  difícil á la digestión.

Es u n a  verdad que  la observación nos con 
firma m as todos los d ias q u e  el pan mas 
bien fabricado es el mas nu tr i t ivo  y mas 
económ ico; pues en su v o lu m e n  in te rv ienen  
el a ire  y el agua en m ayor  can tidad .

La m ayoría  de las a lterac iones que  el pan 
puede ten e r ,  prev ienen  de  las buenas  ó ma - 
las p ropiedades que  t ienen las ha r inas  des t i 
n ad as  para  fabricarlo , q u e  á  veces derivan  
del descu ido  de los cu ltivadores  ó de los m o
lineros.

S iendo la panificación la que  dá el p r im e r  
e lem ento  n u t r i i o r  de q u e  se s irve  el h om bre  
para  so s ten e r  su econom ía, debe l lam ar  p r e 
fe ren tem en te  la a tenc ión . En las capitales 
ex tran je ras ,  las au toridades no perm iten  que  
nad ie  pase á  fabricar  para  el público  este ali - 
m entó , s in  an tes  tene r  pruebas q u e  acrediten 
en el in d u s t r ia l ,  capacidad suficiente para  es
te oficio y  prévios conocim ientos; an im an d o  
con su  ap lauso  á  los industr ia les  ap ro v e
chados que  presentan  adelantos en la f a b r i 
cac ión .

Cuanta  m as escrupu los idad  y  rigor hay en 
a p ro b a r lo s  aprendizajes, m as b ien  servido 
queda  el público , que puede co n ta r  con m a 
yor n ú m ero  de buenos maestros, panaderos .

Valentín Honra.

« E l Defensor» en Madrid.
Centros y Academias.

Los banquetes dados el lunes último en honor del 
insigne novelista Perez Galdós, impidieron tuviera 
lugar aquella noche, la conferencia en el Ateneo so
bre el «Estado actual de las ciencias frenopáticas,» 
acerca de cuyo tema tenian pedida la palabra don 
Cristóbal Borrel!, Botella y otros.—Hoy que cunde 
la idea de que muchos casos de criminalidad que 
horrorizan los ánimos honrados, no dependen de 
perversidad del corazón, sino de afecciones cerebrales 
que perturban la inteligencia, el tema que dejamos 
indicado, ba excitado la curiosidad, y en su discu
sión, toman parte los expecialistas, haciendo rever
decer el interés que inspiran las teorías de Gall, La- 
vater y últimamente Cubi. Sin que nosotros caiga
mos en las exageraciones de algunos frenólogos, 
cuyas teorías respecto á las protuberancias del crá
neo humano les llevan demasiado lejos, razón por 
la que fueron relegadas muchas experiencias de es
te género á la categoría del charlatanismo, creemos 
que mucho puede hacer la ciencia para disminuir la 
criminalidad y ayudar ú la justicia á que salga de 
los senderos trillados que desde tiempo inmemorial 
las guian al exclarecimiento del delito.

Suspendida, como ya hemos dicho, esta interesan
te discusión, tuvo lugar al dia siguiente en el mis
mo centro, una conferencia á cargo del ilustrado ca
tedrático Sr. Carracido, sobre «La consecuencia en 
política,» tema también ds actualidad, hoy que se 
hallan puestas en tela de juicio la firmeza y arraigo 
de las convicciones de muchos ó casi todos nuestros 
hombres de Estado. El orador trató el asunto con 
excesivo tino, haciendo notar la diferencia que exis ■ 
te entre la terquedad apasionada hacia un ideal, no 
siempre realizable y la versatilidad de ideas de hom
bre que mira la política bajo el mezquino prisma de 
los provechos personales.

A esta conferencia lia seguido la continuación del 
tema «La reacción de 1823,» estudiado concienzuda-- 
mente por el Sr. D. Manuel Prieto, que mereció las 
muestras de aprobación con que el público premió 
su elocuencia y erudición.

Mas la conferencia que ha tenido el privilegio de 
despertar inmenso interés, ha sido la que dió el jue
ves último el Sr. Perez ¿el Toro, sobre el tema 
«Sant. Cruz de mar pequeña,» por relacionarse Un 
íntimamente con los derechos que España posee, 
para establecer una pesquería en aquel terreno, an
tes africano y hoy español, en virtud del tratado de

Vad-Ras. El orador deshizo el error en que muchos 
están acerca de ignorarse el punto en que está si
tuada Santa Cruz, haciendo después atinada s des
cripciones de la civilización y comercio africanos, é 
indicando los derroteros que debemos seguir en es
ta parto de Africa, si hemos de llenar la misión que 
nos traza la historia desde lo3 tiempos de Isabel la 
Católica. Inútil es deGir que la concurrencia colmó 
de aplnusc3 al Sr. Perez del Toro.

Los fundamentos de la sociología entretuvieron 
al siguiente dia á los habituales concurrentes al 
Ateneo, declarándose el Sr. Borrell contrario á los 
procedimientos del catolicismo y partidario de las 
escuelas colectivistas. Combatió enérgicamente el 
P. Sánchez tales teorías y la discusión quedó pen
diente para esta semana.

Tal ha sido la fisonomía do nuestro primer centro 
científico en la anterior, sin que los demás círculos 
de igual índole hayan ofrecido novedad alguna. Eu 
la Academia de Jurisprudencia ha seguido la discu- 

. sion del tema del Sr. Miller, sobre emigraciones, y 
el Ateneo militar hadado su velada de costumbre, 
leyéndose poesías y otras composiciones que fuerou 
justamente aplaudidas.—T.

«E l Defensor» en París.
A nuestras lectoras.

Las parisienses se muestran ocupadas como nun
ca en estas semanas, que anuncian ya el fin de las 
reuniones: comedias de salón, bailes, conciertos, 
ventas ó rifas filantrópicas, hé aquí el programa. Por 
la mañana van á respirar el aire puro en las aveni
das del bosque de. Boulogue, y así sucede que de 
nueve á once el paseo presenta el más bello espec
táculo que puede imaginarse. Todo el París elegan
te se cruza y se saluda, y el lujo de aquella hora tie
ne un aspecto digno de la crónica. Por la tarde S8 
hacen visitas, compras, y el lujo toma otra aparien
cia no ménos elegante. Por Ja noche reuniones ó 
teatro, y por consiguiente otros esplendores.

El sombrero más propio para cualquiera de esos 
trajes de gran lujo, se hace de encaje bordado como 
punto de Venecia y adornado de encaje plegado for
mando una preciosa orla en toroo del semblante. Un 
pájaro soberbio acaba de adornarle. Cintas de ra90 
color de fuego y mariposa de la misma cinta bajo el 
encaje.

Los vestidos de baile y de soirée son de una di
versidad indescriptible.

No menos suntuosos son los vestidos para comida < 
do ceremonia. Citaré uno hecho do do3 telas de co
lores nuevos, terciopelo laca del Japón y otomano 
rosa de Judea.

Tiene una falda figurada guarnecida con un de
lantal de otomano formando abullonado y volante 
en el bajo con los colgajos da fslpilla y á los lados 
paño3 de terciopelo con vueltas de otomano cuaja
das de perlas. Cola de terciopelo. Una pequeña dra- 

;■ pería de otomano pasa por el bajo del talle, en la se
paración de los ahu cadores, que sou también de 
otomano, continuándose en caidss á lo largo de la 
costura de la cola.

El cuerpo es de terciopelo y los delanteros están 
guarnecidos con un cuel'o-solapa de otomano cua
jado de perlas, formando tres carteras en el bajo. 
Muy recortado sobre las caderas, este cuerpo cae 
largo por detrás, formando una especie de chaque
tilla paisana, con dos gruesos pliegues huecos. Man
ga medio larga con bocamanga de otomano cuaja
da de perlas y lazo pequeño de otomano.

La moda no se encierra esclusivamento en los tra.- 
jes de lujo, sino que lo abraza todo. Hé aquí un bo
nito modelo de bata, que se hace de franela azul 
claro ó de percal cou ilorecillas. Solo está cintrada 
debajo del brazo y un poco en la única costura de la 
mitad de la espalda.

La anchura del cuello se disminuye con frunci
dos, entre los cuales pasa una cinta que sirve para 
eatrechar más ó ménos; otra cinta pasa á algunos 
centímetros del cuello, que recibe una ruché, cintas 
que se anudan por delante; en el talle la misma cin
ta forma abullonado. En el bajo de la bata hay un 
encaje-torchon un poco ondeado, y otro corre en es
piral desde el cuello hasta abajo. Buche en el eueiio 
y en las mangas, y lazadas de cinta hasta el tallo.

La manteleta formando ahuecadores es de gran 
novedad y de sencilla elegancia. Se confecciona con 
otomano raya o. En el contorno de la manga, por 
delante y en el cuello, lleva un adorno de felpillt, 
asi como en las c&idas, graciosamente recogidas.

La lencería no se cansa de producir bonitas nove
dades. Hé aqui un rizado de oncejo para cuerpo al
to, que se hace del modo siguiente: un tul encaja 
realzado está anchamente plegado y montado á una
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bnndu de tul cubierta con un rizado do encaje que 
ho prolonga en espiral á cada lado. Este rizado se 
prendo con un alfiler.

Describiré un vestido propio para la primera co- 
mtinion. So hace de muselina suiza y tiene un cuer
po con pechera-camiseta qae se cierra con una car
tera de muselina pespunteada; íaldeta con draperfa 
plegada v por detrás gran lazo formando recogido. 
Manga con bocamanga que cierra una cartera seme
jante alado la pechera y falda adornada con do a 
volantes á pliegues triples espaciados, sujetándose 
el intérvalo de estos pliegues con un pasador com
puesto de varios sesgos que pasan luego por bajo 
del pliegue. Cuello y puños de tul plegado, gorra de 
tul con lazo do faya y velo de muselina suiza.

Para traje de niña de cinco h seis años es precioso 
un modelo que he visto de sarga de color oscuro. E* 
cuerpo lleva por dolante tres pliegues dobles y se 
cierra con botones bajo el pliegue de enmedio. La 

. faldeta añadida se abre por dolante y por detrás con 
nna vuelta forrada de torciopelo que fija un boton de 
nácar, y el cuello y las mangas llevan vueltas cor
respondientes y la falda está plegada. Este vestido 
tendrá mucha boga en el verano próximo.

Ernestina.
París 31 de Marzo do 1881.

Sueltos de miscelánea.
,¡Qué Diputación! Ind u d ab lem en te  

hem os venido de mal en peor; desde el p r i 
m er  dia en q u e  ap u n ta ro n  las am bic iones 
personales y asomó la oreja de la discordia,- 
pudo  predecirse  lo que  iba á pasar  y está s u 
cediendo. Los actuales d iputados de ja rán  i n 
fausta  m em o ria  de su gestión ad m in is t ra t iv a  
y de su inerc ia ,  de su poco respeto  á la ley, 
y de su  n in g ú n  cariño  á los intereses que  
rep resen tan .

¡Tampoco ayer  h u b o  núm ero! Asistieron 
so lam en te  los señores  Gutiérrez, S an z  de 
Santiago, Montes (don Andrés), R ada , Villa- 
r rea l ,  García Moreno, Rosillo, Echevarr ía ,  
Castro A lm endros ,  L ino Montes, Montes S ie 
r ra ,  Bueso, Díaz Rogós, Gómez R u iz  y S e 
g u ra .

Parece  que , en  vista de el poco caso  que  
hacen los d em as señores  de la citación de la 
p residencia ,  se ha encargado el G obernador 
de hacer  la cita por sí mismo.

¡Y reco rdar  que  no fa 't  iba ni s iq u ie ra  uno , 
cu an d o  hab ía  que hacer  los n o m b ra m ie n to s  
de mesa y la elección de perm anen tes!  ¡Des
graciada  provincia!

¡Un contrasto delicioso! La ac t iv i
dad de la  Comisión perm anen te  form a un  
delicioso contraste  con la apatía  de la A sa m 
blea, de que  nos ocupam os  en o tra  m isce lá 
nea. En efecto, según noticias, aquella  Co
misión ha celebrado c incuen ta  y seis sesio
nes d u ra n te  los meses de F eb re ro  y Marzo 
ú ltim os. ¡Tanta ac t iv idad  es d igna  del m a-  

•'~yor o plauso!
A péndice. Hay q u e  tener en cuen ta  que  

las sesiones de la Comisión, como es sab ido , 
cués tan le  su  d inero  á la provincia . A ju s ta n - 
do lo que  im portan  las 56 sesiones á q u e  
nos referim os, resu lta  un total de 32000 r e a 
les, ó sean 640 por cada sesión. Si á esta 
eno rm e can tidad , se une  la de 5400 reales 
que  hab rán  im p o r tad o  los sueldos de nueve  
tem poreros  que  la Comisión ha ten ido  á s u s  
órdenes p a ra  aux il ia r la  en los t ra b a jo s  de  la 
q u in ta ,  ten d rem o s  que, en dos meses, ha  
costado esta parte de la ad m in is t rac ió n  p r o 
v incia l ,  en la que no se in c lu y en  los em p lea 
dos de secretaría, c o n ta d u r ía ,  tesorería , a r 
chivo, e tc . ,  e tc . ,  la  s u m a  de 37400 reales.

Como se vé, la cosa es m alita .. .  pero  en  
cam bio  nos cuesta un ojo de la ca ra .

Hazañas de un lpeo* U n vec ino  de 
C ádiar en  qu ien  rec ien tem en te  se hab ían  
notado  accesos de locura, tales com o el de 
m a l t r a t a r á  u n a  p a r ien ta  en ocasión q u e  le 
a l im en tab a ,  escapóse y se escondió  en una 
m in a  p róx im a  al pueb lo .  In fo rm ada  la G u a r 
dia  civil de lo o cu rr ido ,  fué en busca  del lo
co para  evitar que  m uriese  á consecuenc ia  
del h a m b re  y de las heridas que  se  produ jo  
chocando  contra  las  piedras. Al in tro d u c irse  
en  la m ina ,  cuya boca es s u m a m e n te  estre 
ch a ,  el loco acometió á m ordizcos á  los 
guard ias ,  y  en especialidad al cabo q u e  e s 
tu v o  á p ique  de perder un dedo. No obstan te  
la desesperada  resistencia del dem en te ,  los 
civiles no cejaron en su noble propósito , y  lo 

-  co n d u je ro n  á la población en tregándo le  á s u  
ian d l ia .

Revista «lo la prensa local. La Leal 
tad pub l ica  u n  artícu lo  sobre  la carta del Du
que  de la Torro  á los periódicos de la I z q u ie r 
da ,  y  dice que  este partido m archa  á su com - 
p le ta  d iso lu c ió n .— Se ocupa  estensam ente  de 
las bodas de la Infanta  Paz y dá á luz un  a r 
tícu lo  d ■ don A ure liano  R uiz  titu lado Amen.

La Tribuna escita á las fuerzas re p u b l ic a 
nas  á en tenderse ,  d iscip linarse  y lanzarse  con 
fó y  en tus iasm o , á a lu ch a  en las p róx im as  
e lecciones.— Sigue hab lando  del cultivo  de  
la rem olacha  en la Vega, a sun to  del q u e  h a 
ce a lgún  tiempo ocupóse E l Defensor.

El Diario se ofrece á  coadyuvar  á la r e a l i 
zación del proyecto  de fiestas, in ic iado po r  
los periódicos locales .— Dedica un artícu lo  
á  m anifestar  que  las au to r idades  deben  c o n 
segu ir  el encauzam ien to  de  la am in is trac ion  
'por la buena, como vu lga rm en te  se dice.

La Pulga publica  un c rom o  ti tu lado  El fi
nal del drama y q u e  rep resen ta  al león espa 
ño!, revolv iéndose  enfurecido  contra  el D u 
que  de  la T o rre ,  Martínez Campos, Cánovas 
y  Sagasta: en el horizonte  aparece la R e p ú 
blica , y, sobre los P ir ineos,  un cañón K rup  
hace un  d isparo , cuyo proyectil, q u eesef leé-  
lebre folleto de C arreras, troncha  el asta del 
pendón  del general S e r ran o .— En un  a r t i c u 
lo excita á los electores á  in te rven ir  en la 
p róx im a  lucha  p a r a l a  renovación de c o n ce 
ja les ,  y en U sección local se adhiere  á lo 
que  hem os dicho sobre  el im portan te  asunto  
de  las subs is tenc ias ,  y  sobre  la escandalosa 
con tin u id ad  de los robos de G ranada.

El Quevedo so que ja  de que  en la  J u n ta  
ins ta ladora  de la exposición de bellas  ar tes

taciones la c o m p añ ía  de  zarzuola  que  l u n -  
c ionaba  en A lb u ñ o l .

Procesión. La procesión do U Virgen 
de las A ngustias  se ha  verificado en Alham a 
con la so lo m n id ad  que  es de co s tu m b re  en 
aque l  católico pueblo . El Casino de la Amis
tad y el Círculo de labradores d ispararon  pre
ciosos fuegos artif ic ia les. La cofradía ha c e 
leb rado  con toda p o m p a  el se tenario  en la 
iglesia m ayor .  '

Sarampión. Esta  en ferm edad  se h a  
desarro llado  v io len tam en te  en Montejicar, 
p roduc iendo  m u c h a s  defunciones.

Consto. Nos asegu ran  q u e  no es cierto 
sehaya perpe trado  u n  robo en un molino de 
P itre s ,  como d ij im os  con referencia á no t i 
cias oficiales.

Un hombre «lesgraclado. El ex*al
calde de  Moreda, don F rancisco  Salas, es un  
h o m b re  desgraciado . F u é  concejal y lo s u s 
pend ieron  por v ir tu d  de una  causa  que  h u 
bo de in s tru írse le  y de la que  salió absuelto; 
tom a n u ev am en te  posesión, es elegido a lca l
de y  vuelto  á procesar y  susp en d er ;  pero e n 
tonces no acata el m anda to  de su sp en s ió n ,  y 
por este m otivo  se  le in s tru y e  aho ra  un  s e 
g undo  proceso.

¡Ilueno está todo! En La Peza se está 
cobrando  el tercer re p a r t im ie n to  de  c o n s u 
mos. D ícennos q u e  el tal r e p a r t i m i e n t o s  u n  
tejido de notorias  injusticias.

¡Pregunta. ¿Qué hay respecto á la b i
blioteca que  se t iene  solic itada para  la e s c u e 
la de n iños  de  Castril? E speram os  q u e  el s e 
ñ o r  Calera se in fo rm e  de este asun to . 

Reclamación ñ la Empresa. M u 
ño figure n in g ú n  p in to r  ni e scu lto r .— Dedi-  hos dilellanti de losque con cu rren  al paraíso 
ca un artículo, m uy  razonado y a tend ib le ,  á de Isabel la Católica se que jan  de que  no se 
excitar  á las Corporaciones y pa r t icu la res  ab ran  los ventiladores  que  existen en el te- 
para  que  se dote á los bom beros  del m a te -  cho del teatro. R esu lta  que  en aquel departa  
r i a l q u e  necesitan, pues el que  aho ra  t ienen  m entó  se siente un calor insoportab le .  E sp e -  
es  defic ien tis im o .— A n u n c ia  q u e  se ha  sepa- ram o s  ver a tend ida  tan  razonada  y a tendib le  
rado  de su dirección don A ntonio  N avarro  rec lam ación .
T ru ji l lo ,  susti tuyéndo le  don Ricardo S an ta -  Ayuntamiento. R eunióse  ayer  la Co- 
C ruz , y se lam enta  de lo  poco que  protegen  á | m isión  de abastos para  dec id ir  acerca de  la
su s  ar t is tas  los g ra n ad in o s ,  que  no reparan  
en pagar m u y  bien las obras  de au tores  ex
t ran je ro s .— En la sesión literaria  inser ta  un  
artícu lo  titu lado  jAddio del sogno brieve, o r i 
g inal del Sr. S an ta  Cruz.

Gazza ladra. A nteayer se ha  descu  • 
bierto un  robo que  c o n t in u a d a m e n te  se v e 
nia rea lizando en la casa de  la v iu d a  de Ri- 
vas. Esta seño ra  so rp rend ió  á la s i rv ien ta  en  
el acto de su s trae r  20 du ros  de la cóm oda, ó 
in m e d ia ta m e n te  dió parte  y  practicó un  r e 
conoc im ien to  del que  resu lta  que faltaban 
otras  can tidades  y objetos, cuya d e s a p a r i 
ción no  se hab ía  notado . El in spec to r  de ó r -  
den público  se ñ o r  Perez  detuvo  á la l a d r o 
na  q u e ,  en el in terroga to r io  que  se le hizo, 
declaró que  efectuaba sus  hu rto s  de acuerdo  
con su novio , el cual era  copartíc ipe en el 
botín . Las declaraciones del novio c o n f i r m a 
ron  las de la gazza ladra, y p e rm itie ron  r e 
c u p e ra r  m u ch o s  de los objetos h u r ta d o s ,  c o 
mo tam bién  a lgunas  cantidades de las s u s 
tra ídas .  L03 ladrones y  el cu e rp o  del delito 
se hallan  en poder del juzgado , q u e  in s t r u 
yen el correspond ien te  proceso.

Cosas y  «asos de Iznalloz. E l d o 
m ingo ú lt im o  fué ejecutado en aque lla  loca
lidad el d ra m a  de Zorril la  Don Juan Tenorio. 
Nos dicen q u e  el papel de  T enorio  lo  hizo 
perfec tam ente  el a d m in is t rad o r  de R en tas  
Sstancadas D. Luis  Rosely q u e  es un  buen  
aficionado.

Se lam entan  en Iznalloz del m u ch o  d e s a r 
rollo q u e  ha adqu ir id o  allí el ro m an tic ism o , 
pues las fugas de m u chachas  con su s  novios  
se rep iten  de una  m a n e ra  a la rm an te .

Obra pía. En G u a ja r  F a rag ü i t  a d e la n 
tan  m ucho  las obras  de reconstrucc ión  del 
tem plo . Se han  conc lu ido  la te ch u m b re  y  el 
cam p an a r io .  Allí se  ignora  qu ien  paga estas 
reparaciones .

Misión. H an llegado á Illora  dos can ó 
nigos del Sacro-M onte que  llevan el encargo  
de desem peñar  una m isión.

Minería. E n Moraleda con tinúa  la  em i - 
gracion de jo rna le ros .  Los que  en Marzo a n 
te rior  d ir ig iéronse  á Huelva, han  regresado  
sin  en c o n tra r  traba jo .

in terpretación de un acuerdo  lom ado a n te 
r io rm en te ,  y re la tivo  á los m ercados p ú b l i 
cos.

Caza-posea. E l viernes ú lt im o al co r
ta r  el agua p a ra  la l im pia  del Caz de Cacin 
(Huétor Tájar) m ataron  los operarios u n a  
he rm osa  nutria que  pesó q u in ce  l ibras. El 
an im a l ,  al verse so rp rend ido ,  trató  de h u i r ,  
rec ib iendo  u n a  p ed rad a  q u e  le produjo  la 
m uerte*

Mortandad. Mas de c u a ren ta  n iños  
han fallecido ya en H uétor T á ja r ,  v íc tim as 
del s a ra m p ió n ,  s iendo  el m ayor  n ú m ero  de 
uno  á tres años  de  edad.

Baño peligroso. El lunes  se cayó al 
r i o d e Q u é n t a r  una c r ia tu ra  de pocos años 
de  edad. A fo r tu n ad am en te ’, lo ex tra je ro n  del 
agua dos h o m b res  q u e  v ié ron le  caer, y q u e 
dó salvado.

Limosna. Merced á las gestiones del 
párroco  don Manuel Caro G ardenele , y por 
conduc to  de D. José  H ern án d ez ,  los te s ta 
m en tar io s  de D. José de T o rre s ,  han  c o n ce 
d ido  1 .500 pesetas para  la reparación  del 
tem plo  de V il lanueva  Mesía, y el de su a n e 
jo  la Moraleda.

B>rcstidigitador. Se ha lla  en Loja el 
p res t id ig i tad o r  D. José M iquel, q u e  está  d a n 
do a lg u n as  funciones á las que  asiste n u m e  
ros ís im a c o n c u rren c ia .

Fiestas. E l  d ia  14 se ce lebrarán  en 
Darro  so lem nes fiestas en honor  del pa trono  
del pueblo . Asistirá la ban d a  de m úsica  de 
G u a d :x  y se q u e m a rá  un  castillo de p i ro te c 
n ia .  E n  h  función relig iosa p red ica  el cu ra  
D. Santiago  B erm udez , y po r  la tarde se c e 
leb ra rá  la aco s tu m b rad a  procesión .

Cosar del Padul. E n el Padul están 
m u y  satisfechos de la ac t iv idad  con que  
c u m p le  su deber el nuevo  ca r te ro  D. Marcos 
Perez .

En cam bio  se ha visto con d isgusto  la t ras
lación del teniente  cu ra  de  la p a r ro q u ia  don 
A ntonio  Sánchez  F e rre r ,  hijo  del pueb lo ,  y  
en el q u e  gozaba de las  s im p a t ía s  de todo el 
vec indario ,  por su rec ti tud  y re levantes v i r 
tu d es .

El Fomento de las Artes. M añana,

tonio Sánchez , sobro et tem a: Eroebely los 
jardines de la infancia.

Crónica escandalosa. A yer pasaron 
al a rresto  dos hom bros beodos y uno  que 
m altra tó  b ru ta lm e n te  á u n a  m u je r .  A otros 
dos ind iv iduos los detuvieron  por uso do ar
mas sin  iicencia.

La administración en los pueblos.
— Baza y  Reas de G ranada , proceden á la 
rectificación do los am illa ram ien tos .

Bien hecho. El G obernador  ha excita
do el celo de la D iputación p rov inc ia l  para 
q u e  efectúe en el Presid io  las reform as que 
e x ;ge la h ig iene. T am b ién  ha pedido á la Di
rección de es tab lec im ientos  penales que re 
duzca el n ú m e ro  de presid iarios  q u e  existen 
en el de G ran ad a .

E« P. I>. Ha fallecido en u n a  de sus po
sesiones de la p rov inc ia  de G ran ad a ,  donde 
se encon traba  acc iden ta lm ente ,  don  F ran c is 
co de P au la  A larcon, sobrino  del M B. señor 
P a tr ia rca  d e  las Indias.

Pronósticos. Según el as trónom o z a 
ragozano S rt. Yague, a u n q u e  en el mes de 
A bril se m o d era rá  la te m p e ra tu ra ,  no será 
de  los m ás provechosos por su s  excesivas 
l luv ias ,  v ien tos  y g ran izadas  fuertes que es
tropearán  los trigos, so b re  todo en las tierras 
delgadas.

A fo r tu n ad am en te  los as trónom os conslruc- 
lores de a lm a n a q u e s  no son infalibles; por
q u e  si lo fu e ra n ,  el mes de A bril  en qae 
acabam os de en tra r  bajo los m ejores  a u sp i 
cios, seria  el po r tado r  de  la ru in a  de n u e s 
tros agr icu lto res .

Exámenes. El 15 de Ju lio  empezarán 
los exám enes  de ingreso  en la ac dem ia ge
neral m il i ta r .  La ins trucc ión  para  los aspi
ran tes  se pub l ica  en la Caceta. La academia 
es cen tro  de la ins trucc ión  co m ú n  á todos 
os oficiales del ejército  y  escuela p repara to 

ria  para  ingresar ,  sin  exám en  en las de apli
cación ó especiales de cada cu erp o  ó arma.

Ateneo. M añana á las ocho y media de 
su noche, se verificará, según acuerdo  de la 
Ju n ta  d irectiva del Ateneo la a p e r tu ra  do es
ta sociedad. El d iscurso  in a u g u ra l  estará á 
cargo del p residen te  de la m ism a y ve rsa rá  
sobre  «La inflencia  de la filosofía en el pro 
greso h u m a n o .»  Después, in a u g u ra rá n  sus 
trabajos las secciones en la fo rm a siguiente: 
Ciencias m orales , el lú n e s á  las siete y m e 
dia, pon iéndose  á  d iscusión el tema «La 
prescripción  an te  el Derecho n a tu ra l .»  La de 
Ciencias exactas, el m iércoles, d e sa rro l lán 
dose el tem a  «Influencia  del calor en el Di
n am ism o  orgánico»; y el v ié rnes la  de L itera
tu ra ,  con el tema a£l clasicismo y el r o m a n 
ticismo en las Artes.» Para  la discusión de 
estos tres p u n to s  t ienen  pedido tu rn o  varios 
socios.

Los médicos «le Granada El P re 
sidente del T r ib u n a l  de oposiciones á la cá
tedra  de Obstetricia de  Santiago , ha convo
cado á los opositores para  el diez y ocho de 
este m es. A lgunos Doctores de esta Escuela, 
tienen  f irm adas  estas oposic iones. También 
acuden  otros Médicos de la m ism a , á las de 
A natom ía , q u e  se verificarán en breve. La 
facultad de Medicina de G ranada debe sen
t i r  noble  orgullo  por su s  h ijos ,  que  en m ul
t i tud  de pa lenques  han dem ostrado  sus bri
l lan tes  ap t i tu d es ,  dando honor  á la casa en 
q u e  se ed u c a ro n .

E s t u d i o .  Muy pronto  verá  la luz públi
ca, un  estudio filosófico debido á la pluma 

,del docto catedrá tico  de este Instituto, don 
Rafael García A lvarez.

Zarzuela. Ha te rm inado  sus  rep re sen -  I á  las ocho de la noche, conferenciará  D. A n -

Telegram as á  «E l Defensor.»
Madrid 5.
El senador por esa provincia se* 

ñor Díaz Giménez ha anunciado hoy 
al ministro de Fomento una inter
pelación relativa á la constraccion 
de la carretera de Iznalloz á La Xa- 
va.—E l C orresponsal.

Cementerios neutros.
La Caceta publica  una  real órden  circular f 

que  por su  im p o r tan c ia  debem os reproducir  
í n t e g r a . Dice asi:



EL DEFENSOR DE GRANADA.

No han  cum plido  a ú n  la  m ayoría  de los 
a y u n ta m ie n to s  los preceptos que  sobre  la 
construcción de cem enterios  neutros  co n te 
n ía  la real órden de 28 de Febrero  de 1872, 
en cam in ad a  á q u e  la adm in is trac ión  españo
la pudiera  p roporc ionar decorosa se p u l tu ra  
á los q u e  m u eran  fuera  del gremio de la re l i 
gión católica, y cum p lie ra  así con uno  de 
los m ás  ineludib les  deberes que  llena el Es
tado en todos los países civilizados.

P ara  s u b sa n a r  este lam entab le  abandono ,  
para  c u m p l i r  al fin las prescripciones de la 
real órden  citada y  para  evitar frecuentes y 
g raves  conflictos en tre  las au to r idades  ec le 
siásticas y  civiles, gu ard an d o  adem ás el es
p ír i tu  y la letra del artícu lo  41 de la C o n s t i 
tuc ión , S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
b ien  d isponer  prevenga V. S. á todos los 
ayu n tam ien to s  c u y a  población exceda de 
600 vecinos, y á  los que  sin a lcanzar ese n ú 
m ero  correspondan  á capitales de partido  j u 
dicial:

1 .  ° Que de conform idad  con el esp ír i tu  
y d isposiciones de la ley de 29 de  A b r i l  de 
1866 se am plíen  los cem enterios  ex istentes, 
respetando  los cerram ien tos  que  tengan , t o 
m ando  la parte de te rreno  con tiguo  q u e  se 
considere  necesaria; ce r ran d o  el n u e v o  espa
cio ad q u ir id o  de un m u ro  ó cerca com o los 
del ac tual cem enterio , con . é n t r a l a  in d ep en 
d iente  de éste.

2 .  ° Los ay u n ta m ie n to s  y asociaciones re
ligiosas d isidentes que , contando con r e c u r 
sos , deseen co n s t ru i r  cem enterios  especiales, 
podrán  verificarlo su je tándose  á las d isp o s i 
ciones vigentes sobre  h ig iene  y policía s a n i 
taria , p rév ia  la instrucción  del o p o r tuno  e x 
pediente .

3 .  ° La adquisic ión po r  los a y u n ta m ie n 
tos del terreno que  en la p r im era  disposición 
se m enc iona ,  lo m is m o q u e la s  obras que  sean 
necesarias , y a p a r a  construcción  de  un  c e 
m enterio  neu tro ,  ya para  la am pliac ión  de 
los cem enterios  existentes, podrán v e r if ica r
se s iem p re  que  fuere preciso, considerando  
estos fines como de u til idad  pública , co n fo r
me á las d isposiciones q u e  rigen para  la  e x 
propiación cuando  se tra ta  de obras que  t i e 
nen aquel carácter,  y con arreglo á lo que  
previene la  m encionada  real órden de 28 de 
F eb re ro  de  1872.

4 .  ® Los ay un tam ien tos  de poblaciones,
cabezas de partido  jud ic ia l  ó com puestas  de 
m ás de 600 vecinos, fo rm arán  para  el o b j e 
to referido un  p re su p u es to  ex trao rd ina r io  
con las partidas  necesarias para  los gastos 
q u e  exijan las obras  c itadas; y cuando  por su 
estado económ ico no pud ieran  realizar en  el 
p róx im o ejercicio las su m as  precisas, in c lu i 
rán  por lo m enos en d icho presupuesto  e x 
trao rd in a r io  el im porte  de la m itad  de las 
obras, debiendo precisam ente  in c lu i r l a  otra 
m itad  en el o rd inario  de 1884 á  1886. ¡

Y 6.® E l p resupuesto  indicado deberá  te r
m in a rse  en  el más b reve  plazo conform e á 
l o q u e  prev ienen  para  casos análogos los a r 
tículos 142, 143 y s igu ien tes  de la ley  m u n i 
cipal.

Teatro Isabel la  Católica.
II b a r b ie r i di S i v i g l i a ,

La celebrada  ópera  de Rossini can tada  a n o 
che, es de las pocas obras  de la p r im era  m a 
n e ra  de la escuela ita liana  que han logrado 
se r  de repertorio  en n u es tra  época. Ofrece 
ancho  cam po á una  tip le  de mérito para  l u 
c i r  sus  facultades de can tan te  y  esto la sos
tiene  en gran  favor con públicos y a r tis tas .

No crean  los que  m e tachan  de* defensor 
del w agnerism o, q u e  hay en las an te r io res  
frases  re ticencia  a lg u n a .  11 barbieri, com o 
ó p e ra  b u fa ;  es una  l ind ís im a obra con j u 
g u e to n a  m ú s ic i  de in s trum en tac ión  i n t e n 
c ionada  é in s in u an te ,  m ás á la que  falta el 
p r im ero  de los caractéres que debe tener t o 
da  obra  artística: carác ter  local. En ello no 
resu lta  Rossin i el es lo culpache; B eau m ar-  
chais , el creador de F ígaro , no d ibujó  ni aún  
la ca r ica tu ra  del cuadro  español que  llevó á 
la escena. E s  verdad que  casi s iem p re  les su 
cedió lo m ism o á nuestros  vecinos con núes  - | 
t ras  cos tum bres  y  nuesrtos  tipos populares  y j 
no  popu lares .

Y hago pu n to  acerca de  este particu lar , p o r  i 
que el espacio y el tiempo ham m e de  fa l ta r  ! 
para  describ ir ,  solo á la lijera, lo que  el g é -  i 
n io, el talento y la gracia de  Blanca D onad ío  j 
consiguen, al in te rp re ta r  el papel de Rossi - I

na ln picarezca pup ila  de don Bartolo.
B lanca  Donadío, re ú n e  la h e r m r s u r a ,  la 

d is tinc ión  y la gracia  al génio  de a rtis ta  y al 
talento do m u je r  superio r .  Basta obse rva r  un 
ros tro  delicado y  espresivo, e s tu d ia r  su s  
du lc ís im os ojos azu les  cuando  con tem plan  
una  ob ra  do arte ó a d m ira n  uno de esos 
magníficos espec táculos  do la esp lendente  
na tu ra leza ,  p a ra  c o m p ren d e r  que  el a lm a, 
á q u e  las ga llardas  y e legantes formas de 
Blanca sirven de envo ltu ra ,  es de las creadas 
para  a tes t iguar  la  exis tencia  de un Ser s u p e 
r io r ,  d iv ino  e m b lem a  de la su p rem a  belleza 
y de cuyos dones  nacen  el génio de las artes 
y la an to rcha  q u e  i lu m in a  el cam ino  de la 
ciencia co n d u c id a  por el vapor y  la e lectri
c idad.

E l público , al ver salir anoche á la escena 
á la jóven y  ce lebrada  cantan te , debió .sentir 
la m ism a  im presión  de sim patía  que  sentí yo 
hacia ella , cuando  la vi por p r im era  vez 
en n u es tra  poética A lham bra ,  cuyos e n c a n 
tos a traen sus  sen tim ien tos  de artis ta .

Saludóla  con un  cariñoso  y en tus ias ta  
ap lauso  antes de  que  c a n ta r a . 'C u a n d o  las 
no tas  co m enzaron  á  sa lir  de su garganta , s e 
m ejan tes  á  c o n t in u ad a  l luv ia  de preciadas 
perlas, las ovaciones s iguiéronse unas  á otras; 
el en tu s ia sm o  nos d om inó  á todos.

Blanca posee una  de esas gargan tas  p r iv i 
legiadas po r  su  f lexibilidad y su d u lz u r a .—  
La em is ión  p u ra  de ia voz es la cua lidad  p r i 
m era  que  ha de  tener el cantante; de esta 
cu a l id ad  depende  que el t im b re  de la voz sea 
igual en todas su s  gradaciones; q u e  la voz 
sea s im pá tica ;  que  se ejecute con limpieza y  
se g u r id a d .  P u es  bien, B lanca lo posee todo, 
po rque  adem ás de  tene r  com o can tan te  las 
condic iones q u e  antes ap u n té ,  como artis ta , 
acaricióla al nacer  dándo la  puro  y casto beso 
en la frente, el gén io  del arte .

E s  preciso o ir le  hacer  tr inos, arpegios, es
calas; ligar y stacar no tas;  observar  como 
juega  con todas las dificultades que  se p u e 
den oponer  al can tan te ; verla  t r iun fa r ,  v a 
l iéndose  de recursos  de artis ta , de la m o n o 
to n ía  de  las fioriture y lasyérmalas; a p la u d i r 
la, en fin, como can tan te  y como ac tr iz .— 
Dice y  e sp resa  con gracia  verdaderam ente  
s in g u la r  y tiene, innato , el don de cau tiva r  
al q u e  la vé y  la escucha.

E n  la  cavatina
Una voce pocofa 

qui nel cor mi risnonó ..
o b tu v o  una  ovación com pleta , así com o en 
las d em ás piezas de la ópera; pero cuando  el 
en tu s iasm o  traspasó  los lím ites de lo que  se 
puede  descr ib ir ,  fué al c an ta r  lasdific ilís im as 
variaciones de Proch. Es ve rd ad  que  si no se 
pu ed e  descr ib ir  la ovación, tampoco hay  p a 
labras  con que  espresar  los p rim ores ,  las f i l i 
g ranas ,  las inconcebib les  dificultades q u e  en 
las variaciones hay am on tonadas  y el modo 
de vencerlos sin  esfuerzo alguno; sin apa*ato 
de  n in g u n a  c lase .— Ai repe tir  la tercera  v a 
r iación, á in s tanc ia  del público , hizo nuevos  
y  delicados p rim ores .

Dos bouquets magníficos de los Sres. T a m -  
berlick  y R odrigo y o tros m uchos  pequeños  
que a r ro ja ron  desde los palcos, recibió la  a r 
tista después de can ta r  las var iac iones.—El 
bello ru iseño r ,  puede  estar satisfecho de los 
dones que  Dios y  la n a tu ra leza  le han o t o r 
gado.

El conjunto  de la ob ra  fué m uy  com ple 
to.— Yerdini h izo  un  barbero  a d m irab le  
por el canto, la grac ia  y la desenvo ltu ra ; Or- 
d inas , caracterizó á m arav il la  al in teresado 
D. Basilio; Goone, estuvo b ien  en A lm av i-  
va; G irap ia  hizo un tu to r  ch is tosís im o , y la 
S ita . Santes cantó con acierto  la rom anza  

Eh vecchio sospettoso...
Los coros bien y  la o rques ta  obediente  á 

la in te ligente  b a tu ta  de R egino M artínez.—  
Aplaudióse la s in fo n ía .— V.

Cartera de ias ciencias.
Colegio de San Francisco de Paula. Nos

e’ogiaa estimadamente el notable establecimiento 
científico qu4 dirige doña Joaquina Gómez de Hor- 
tal, bajo la advocación de San Francisco de Paula. 
Situado en la casa núm. 19 de la calle de San Isidro, 
ocupa un hermoso y amplio local con jardines y es- 
tensas habitaciones. De la enseñanza se puede decir 
que el referido colegio está á la altura de los mejores 
en su clase, especialmente ea labores propias de la 
muje»\ Aparte de su acertada dirección, que es una 
garantía de buen éxito, cuenta el colegio con profe
sores de idiomas, dibujo, caligrafía, etc.

Cartera de la industria.
Sons tiramiento. El Sr. Winand Fockink, da 

Amsterdan, cuyos Curazaos, anisetes y demás lico
res finos, están reputados como los primeros en todo 
el orbe, ha tenido la honra da ser nombrado por 
S. M., proveedor de la Real casa de España. Bicha 
fábrica cuenta 204 años de existencia, pues fué fun
dada en 1679; y desde entonces gozan sqs productos 
de fama universal.

Cartera oficial.
Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—Por

lo Junta de Instrucción pública re reproduce la cir
cular que en ol mes anterior se les dirigió á los 
Ayuntamientos sobre los ingresos en la Caja déla 
■Administración Económica para satisfacer las a'on- 
ciones de primera enseñanza.—Se anuncia para ol 
10 del actual la subasta do Iob espartos do los mon
tes pública de Guadix.

Ay untamientos.-Albondon, Picena, Itrabo, Ohau- 
china, Bayacas, Lugros, Beas de Guadix, Purchil, 
Jun, Moreda, Caratáunas y Narila, presentan edic
tos sobre la administración délos mismos.

Varias dependencias.—El primer Jefe del 8.° Ter
cio de la Guardia civil anuncia, la venta de dos ca
ballos dados por desecho, pertenecientes al referido 
cuerpo; ol acto tendrá efecto el dia 7 del actual.— 
Copia exacta de la escritura otorgada por la socie
dad minera titulada «La Fortuna.» ante el Notario, 
Ldo. D. Pablo Aceituno.

Wistas. Las señaladas para el dia 6 por la Au
diencia de esto territorio, son las que siguen:

Sala de lo Civil.—Granada, D. José Eduardo 
Gómez Mayona con D. José María Lopez Ortega' 
pago de pesetas.

Sala de lo Criminal. 1." Sección.—Guadix, José 
A lienza Gómez, homicidio.—Málaga, Juan Rui/., 
id.—2.a Sección.—Málaga, D. Juan Ricoy, falsedad. 
—3.“ Sección.—Montefrío, Ricardo Guerrero, lesio
nes.—Granada, José Burgos, id.—Oazorla, Fran
cisco Serrano, amenazas.—Linares, Bartolomé Cruz, 
hurto — Marbolla, Pedro Obsedo, falsificación.—Li
nares, José Antonio Quilcs, hurto.

------------------ * -------------------

C u ltos.
Dia 6.—San Celestino, papa.—Jubileo de las 40 

horas en la iglesia de Carmelitas calzadas; à las nue
ve Misa contada, á las cinco rosario, salve y letanía. 
—En el Angel Custodio misa cantada al Santísimo 
Cristo de San Agustín.—En San Pedro, misa á San 
Francisco ds Paula.—En la iglesia de San Luis, ú 
las cinco, setena del Santísimo Cristo de la Luz, y 
predica D. José de Ramos.—En San Bernardo y 
Santa Paula, á las cinco, so hace el duodenario al 
Sagrario Corazón uo Jesus.—En San Nicolás, á las 
ocho, misa cantada, á las cinco rosario, sermón y 
duodenaro del Santo.—En la iglesia de Zafra, á las 
cinco, sigue la novena de San Vicente Ferrer.—En 
las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— Visita 
de la Córte de Maria.—Ntra. Sra. de la Pureza, igle
sia de San Ildefonso.—El dia 7 está el Jubileo de las 
40 horas en la iglesia de Carmelitas calzadas.

Cartas á «E l Defensor.»
tLa Audiencia de AItmñol.

Sr. Director de El Defensor de Granada.
Muy Sr. mió: Hace dias verificóse en la audiencia 

de este partido, el tercer juicio ora!.
Se trataba de causa seguida en el Juzgado de ins

trucción de Motril contra Francisco Vázquez Perez 
obers homicidio de Francisco García López.

El acto fué severo, siendo numerosísima la con
currencia, en términos que apenas se cabía en el es
tenio salón de vistas de la Audiencia.

Abierto ol juicio,'se dió lectura del sumario y, pre
sente el reo, principió la práctiea de la prueba in
teresada por el ministerio Fiscal, consistente en el 
examen de doce testigos que ya habían declarado en 
la causa, lo que se verificó con el may)r órden, co
mo también de otros testigos que presentaba el pro
cesado, contestando todos á ciento seis preguntas 
que les fueron dirigidas por el Fiscal, el defensor de 
aquel y el señor Presidente, encaminadas á esclare
cer los hechos objeto del procedimiento y la respon
sabilidad que pudiera recaer sobre el culpable. Fina
lizada la prueba, el Presidente concedió la palabra 
al representante del Ministerio F.scal, sustituto del 
mismo, don Patricio Ramón Manzuco, que sostuvo 
las conclusiones que por escrito había hecho el Fis
cal, interesando se condenase al Francisco Vázquez 
á la pena de reclusión en su grado mínimo por tiem - 
po de trece año3 y cuatro meses; en razón á deber 
apreciarse la circunstancia atenuante de arrebato y 
oocecacion, sin concurrir ninguna agravante. Des
pués fué concedida, la palabra al licenciado don Fran
cisco de Paula Novel, defensor del reo, quien demos
tró las especiales condiciones que reúne como letra
do; tratando de probar haber concurrido el mayor 
número de las circunstancias eximentes del caso 4.° 
del artículo 8-° del Código Penal, por lo que la pe
nalidad debía imponerse en uno ó dos grados in
ferior á la señalada al delito, interesando por consi
guiente que solo fuera condenado el Francisco Váz
quez en tres años de prisión correccional. Habiendo 
concluido la defensa y dada lectura del acta por el 
Secretario, ¡el Presidente declaró concluso el juicio, 
reuuiéndose el Tribunal para dictar la sentencia como 
lo hizo en breve rato leyéndose eu Audiencia públi
ca por el Ponente señor Magistrado don Mariano 
Enciso Martin, el fallo que consistía en imponer á 
Francisco Vázquez la pena de doceañ03 y un dia de 
reclusión por apreciar la circunstancia atenu ante de 
inmediata provocación de paite del ofendido, sin 
ninguna agravante.

No concluiré, señer Director, sin intentar una bre
ve dessripcion del local Audiencia, que puede divi
dirse en dos partes. Una, destinada á las oficinas y 
estancias del personal que constituye el Tribunal: 
otra que comprende los departamentos, que por el 
fin á que corresponden deben estar separados de aque
llos. A la primera dá acceso una portería, do la que 
arranca un corredor bastante espaz terminando en 
una gran ventana con luces al campo. Entrando en 
dicho corredor, á la derecha, se ven las salas de con
ferencias y la ante-sala que comunica coa los despa
chos de los señores Fiscal y teniente Fiscal. X  la iz
quierda, la Secretaría, antesala y despacho del Pre
sidente y sala de Togas.

Estas habitaciones hállense pintadas, alfombras, 
y tienen ricos portiers, siendo su mobiliario del 
mejor gusto, en particular el délos despachos de los 
señores Presidente, Fiscal y sala de Togas.

Eotrase en la que hemos llamado segunda parto, 
por la puerta principal, que comunica con un espa
cioso repartidor, encontrándose á la derecha los 
cuartos de testigos; al frente, las salas de Aboga
dos y Procuradores; y á la izquierda la sala de Vis
tas, con elegante portiers y cancel. La de Aboga
dos, espaciosa, con gusto y lujosamente amueblada, 
reuniendo la de Procuradores cuanto pudiera exi
girse. La de Vistas, es de forma rectangular, y sus 
dimensiones, en longitud, latitud y altura, son las^ 
de diez y ocho, diez y nueve y seis varas respectiva
mente. Tiene sais ventanas de medio pumo que, & 
través de preciosos trasparentes le dan sobrada luz. 
Está pintada á dos tonos; siendo el respectivo á la 
plataforma, carmesí oscuro con cuadricula más os

cura y lises doradas; y la restante fondo lila bajo, y 
cuadricula carmesí, también Jjsada. En la p red de 
la derecha hay un bonito reí;;] con marco dorado. A 
derecha ó izquierda del testero riel dosel, dos mam
paras ó puertas de escape, comunicándose respecti
vamente con las salas de conferencias de señores 
Magistrados y Jurados. El espacio que se destina al 
público es capaz de contener ho'gadamente desmeri
tas personas. Entro la baria y la plataforma, y en 
el contro, está la mesa del secretario con escaño so
fá, y á derecha é izquierda también escaño sofás pa
ra abogados y procuradores, hallándose igualmente 
en dichocspacio los banquillosde los acusados. A 
la plataforma, cubierta de alfombra, se sube por pe
queñas gradas do tres peldaños. Frente á la meea 
dol tribunal y junto á ia del secretario, situa la de 
pruebas de convicción.

Dos mesas con preciosas escribanías y carpetas, . ! 
para los letrados, v cada una con uu escaño, sofá; 
la del Ministerio Fiscal con bonita escribanía, carpe
ta y magnífico sillón: Dos amplísimos escaños, so
fá a para ¡os jurados; la mesa del Tribunal con escri
banía del mayor gusto, y sillones de severa y cor
recta forma hábilmente tallados: y un magnífico, ri
coy elegante dosel, igual ni de la sala de sesiones 
del Ayuntamiento- de esa ciudad, y un retrato do ; 
S M. el Rey, pintado ai óleo y marco dorado, com
pletan el suntuoso mobili'trio de la sala do vistas, 
todo de nogal tallado, forrado ds terciopelo de Utre
cht carmesí y agremán del mismo color; resultando 
un conjunto magestuoso, espléndido y severo, y pu
diéndose asegurar que serán pocas las Audiencias de 
lo Criminal y algunas Territoriales, que puedan obs- 
tontar una sala de vistas como esta y unas dependen- 
dencias tan cómodas y ricamente amuebladas.

A más de lo espuesto, tiene esta Audiencia, ar
chivo, cuarto para pruebas de convicción y habita
ción del portero.

Según me dicen, es muy crecido el número do 
causas conclusas merced al celo, laboriosidad, inte
ligencia y superior ilustración de los dignísimos Ma
gistrados y Fiscales del Tribunal, y sus auxiliares; 
los que en el corto espacio de tiempo que llevan eu 
esta villa, se han captado las simpatías y oariño de 
la población, á que son acreedores por las altas do
tes y relevantes cualidados que los adornan.

Dentro de poco tendrán lugar juicios orales en 
causas do importancia, de ellos dará á V. cuenta su 
atento y s. s. q. b. s. m.—El Corresponsal, F. A.

---------------------- »— :------------------

C rón ica  p a r la m e n ta r ia .
Sesiones del dia 4.

Senado.
Se ap ru eb a  el acta an te r io r .
E l Senado  se reúne  en secciones in m e d ia 

tam ente .
R ean u d ad a  la sesión, con tinúa  el debate 

pend ien te  sobre  el proyecto re la t ivo  al e s ta 
blec im iento  del Ju rad o .

C om ienza el Sr. Cárdenas su d iscurso  en 
con tra ,  y  pide q u e  se su sp en d a  el debate has
ta que  se halle en la  C ám ara algún m inis tro .

Se in te r ru m p e  la sesión d u ran te  media 
hora.

P ró x im am en te  á las cinco se rean u d a  el 
debate, p resentándose  en el banco azul el se
ño r  m in is tro  de Gracia y Justic ia . C ontinúa 
el S r .  C árdenas.

Se dá  cuen ta  del resultado de la reun ión  
de secciones y  se levanta la sesión á las seis.

Congreso.
Se ap ru eb a  el acta an te r io r .
(Escasa c o n c u r re n c ia .— En el banco  azul 

se en c u e n tra  solo el señor  m in is tr  de la Go
bern ac ió n .)

Se d en u n c ian  abusos electorales com etí-  1. 
dos en un distrito  d e  M adiid ,  y se pregun ta  
al gob ie rno  so b re  asun tos  de in terés g en e ra l . /  • 

El señ o r  L ab ra  dice que  se están come-1 - - ' 
t iendo  g randes  abusos  en el cobro  de la c o n 
tr ibuc ión  te rr i to r ia l .— Los recaudadores  s u e 
len g enera lm en te  igno ra r  el dom icilio  de 
los c o n tr ib u y en te s  cuando  se tra ta  de segu ir  
el pago (leí im puesto ,  pero no lo ignoran  p a 
ra  proceder lu eg o  por la vía de ap rem io ,  con 
lo cual resu lta  perjudicado el con tr ib u y en te  
con un  recargo de  u n  41 por 100 al t r im e s 
tre que  puede llegar á un  60 por 400 a! año, 
y un  beneficio para  los com is ionados , y  ru e 
ga al señ o r  m in is t ro  de H acienda adopte  a l 
g u n a  m edida  que  ponga té rm ino  á estos 
a b u so s .

E n trá n d o se  en la órden del día , co n t in ú a  
el debate pendien te  sobre  reform a del j u r a 
m ento , y el se ñ o r  L abra  co n su m e el p r im er  
t u r n o  en contra  del d ic lám en , defendiendo 
la  to ta lidad  abso lu ta  del ju ram en to .

Se suspende  la d iscusión y pasa t i  Con
greso  reun irse  en  ses ión .— E ran  las cinco.

R eanúdase á  ias seis m enos  cuar to ,  y dáse 
cu an ta  del re sudado  del sorteo de secciones.

E l  Sr. G utiérrez  de !a Vega ruega á  la m e
sa  q u e  se su sp e n d a  la aprobación  del d ic ta
m en  relativo al pago de  las cantidades que 
se  adeuden  á los m aestros , sobre el q u e  p i e n 
sa hacer  extensas consideraciones en la pró
x im a  sesión, no  haciéndolo  en el dia de hoy, 
po rque  no hab iéndo lo  v is to  en  la ó rden  del 
d ia , no está co n v en ien tem en te  preparado. _ 

C on tiuúa  la d iscus ión  del debate  p e n 
d iente .

El Sr. Valle (de la com isión): H abiéndose 
variado el ó rden  de  los tu rn o s ,  y no h a l l á n 
dose presente  el p res iden te  de la com isión , 
ruego  al Sr. P residente  se sirva suspender  
este deba te .  (Risas y protestas en la oposi
c ión) .

Se suspende  la d iscus ión .
Se lee el d ic tám cn  de h  comisión de in 

com patib il idades ,  y se levanta  la sesión á  
las  seis.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

p̂ |jst) vMnd «leconíirfflío celebrado entre el OI-
. J «  redor do cmCO periódico y el de la «So- 
tletln«' tieneral de Anuncio« de Ewpaíia, (eata- 
blealda en Madrid, calle del Principe, número

principal?  Iz«nileri8a) desde el día i.°  de J u 
lio de no ünsertaremoH ningún anuncio
extra provincial ni no se recibe por condúcelo 
de dlr'ia Asociación.

POR QUE COSER t  SIMO?

*3

[TODOS IOS fiODElOS

PESETAS 2‘5 ff  SEMAI ALES,
m  MAS ANTICIPO.

pea* tib® ole sfescaen ío
al contado.

S&XlÍ - O S 3  30-JE33 A I ^ G r O E f O W T , 
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, pieza« »celta» y accesorios para 

toda clase de costura.

CASAS P A R I LA TESTA
en todaa las capitales de provincia.

Tara evitar falsificaciones, exíjanse en la* facturas
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de !a Com pañía fabril SINCSJE1P«

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas—Ve- 
toados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También so enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

nftfirn ÂÎIQ AftIII* ÚE FRANCISCO lieu 1  i l  UHÜii I  SIMANCAS.—San Ma-
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co i¡o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

PARDEStJSÓGUALD APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—fistos prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren .—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con f eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á. 110 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 2(50 id.—Todosujon magní
ficos y elegantísimos forros.—También liemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en mariDeritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

VALDEPEÑAS POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F e lip e  Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 3©  rs. arroba,y 3> 
rs. cuartilla.

T - A - 0 1 F A n a 3 I 3 X T r - A w I 3 0 S »

VIMOS, AGUARDIENTES V VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del E xcm o. Sr. D. José Genaro  Villanova, p rem iados  en la  Exposic ión  R e
gional de Cádiz, con m edalla  de  p lata , so venden  po r  cuen ta  del P rop ie ta r io  en  el depósito  
establecido en  11 P u e r ta  Real, fren te  á la confitería  de los Sres. López H erm anos , de  las  c la 
ses y  precios  s igu ien tes:

AGUARDIENTES. 1 VINOS.
Arrob. Bot.

A gu ard ien te ,  an is ,  clase super io r .  -MO T O rs .
Id . id .  de 2.* c l a s e ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75  7 *
Id . id .  de 3.* c lase  m u y  aceptab le .  55
Id . seco de 22 g ra d o s ........... . . .  . 60
g s p í r i tu s  de  35  g rad o s .. . . . . . . . . . . . . . 410

5 »

Arrob. Bot.

Jeréz  seco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 rs
T in to  añ e jo ................... . . . . . . . . . . . . .  70 6  »
L ág r im a  e s p e c ia l . . . . ............  75 6 x>
M oscatel........................
B lanco  soco . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 36 4  »
Tin to  s e c o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  36 4 »

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta do E¡ Defensor de Granada, en la que se admiton impre

siones desde las más económicas basta las de mayer ujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes k varia« tintas. 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares,

Anuncios en colores, 
Esquelas fúnebres,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

PRONTITUD, IHEItFLCxJON Y ECONOMIA.
^al es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes do fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone tambion de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

m m  TD7KT A C  Zacatín «33 y Alcoicsría 2 y 4.— 
S  Grandes surtidos en novedades

Eara primavera, tanto del reino como extranjeros.
indas confecciones en espumillon cainicher y de 

seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos. libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, nn notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sábanas bordadas, olandaa, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes,reps, brocales, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería parareñoras 
y caballeros.—En lanas para trajas de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más’ económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras y  precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.®

«».'ff»! Desea colocarse la joven
skSBS.Ía  P&a Plácido Caballero Ramos,
Para informarse, en la Placeta de Sánchez, casa sin 
número, parroquia de San José.

NO Mk& TOS-
JARABE PECTORAL DE 0 ‘CON.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuye, 
la espcctoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. F,L JARABE DE 0*00N es el único 
tratamiento para la curac on de las afecciones de los 
órganos respiratorios.—Depósito, botica calle de 
Puentezuclas.

1 H  T O

DE SEGUROS

GARANTÍAS.

A LA  V IL LA  m  PARÍS, ZACA-
tin ,‘¿4, 2(5 y 28.—Este acreditado estaoleeimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de ¿scocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón do lana voile, siciliene, ra- 
so.s maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nifico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de Dácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación: ve’os de encaje 
forma tuhalla y malagueña, hasta lo mas rieo.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
r.es, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital soeialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D. J D S E  P M C O R B O . Oficinas, calle del ¿Es
tribo , uúm. 6 .

SANCHEZ, LITQ&RAFO DE SU
Magestad, premiadocoumedallada oro, MendezNu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se lucen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de la3 Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas ds 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Casso, graba
dor, Zacatín.

FABRICA CATALANA. Harinero»
de punto y paraguas j ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1(2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A Í4 reales paraguas satén y 
30 de seda’.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

m
LA  URBANA-

Compañía de ?eguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y los aparatos de vapor.

Fundada en Paris el año de 1883.
Garantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios . r ...............  20 0C0.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios....................................................... 168.000.000

La Fritan a y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . P6 000.000 
Fondos de garan tía ...............................  120.000.000

Total............  216 000.000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y  ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

LA SEMANA SANTA-—
ta festividad recibidas recientemente en LA SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla. casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; raso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para ios mis
mos y un gran surtido de blondas y encujes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos de blonda y Scliantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de for a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época —Hav un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, last-in, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran surtido en corbatas oegres y de 
color en todas formas v clases.—Habiendo salido ya 
de compras para la próxima estación un socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
entre ellas un buen surtido de sombrillas, Devacio- 
narios y Semanarios Santos.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas chases 
de mobilario de-een adquirir, les ha^ bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Car
men 15.

SALVADOR ALONSO LOZANO
practicante de cirugía, ofrece sus conocimientos en 
extracción de muelas y raigones, por difíciles que 
sean. Empasta y limpia la dentadura, y practica la 
reimplantación dentaría.—Gránana, San Gerónimo, 
núm. 52.

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, notas de precins, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especiad lad eu e tampas á 
una y á des tintas. Estampas de Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari .

n A MfftTfl FOTÓGRAFO DE G/V- 
U n f f i J J M  MARA DES. M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—ProcedtintanfoM y apa
ra tos liistniitáiic©» para  retrato* «le n i
ños.—Unico establecimiento do su claso que 
tiene premios do varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros do esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, .y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos so re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean on negro ó on colorido, dosde oí 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siondo sus precios dosde 20 rcalos la docena hnsta 
4.000 reales uno, sogun su clase.—So trabaja y des
pacha todos los dia-t desdo las ocho de la mañana á 
cinco do la tarde.

GIMNASIO HIGIÉNICO
Miguel Zubcldia Poramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo ao las fuerzas, conservación de la Balud- 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los so 
ñores médicos que so sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y do sois y media do la tarde en adelante.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Iblicacion,
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas do su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y do la cultura moderna, 
á la vez quo un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

NUEVA HISTORIA UNIVER-
sal, escrita parcialmente porveintidos profesores ale
manes, bajo la dirección de' eminente historiógrafo 
Guillermo) Oncken. Traducida directamente dal alo
man por reputados escritores, conocedores particu
lares de los referidos tiempos. Director do la publi
cación, D. Nemesio Fernandez Cuesta- Un cuartillo 
de real la entrega .—Biblioteca Universal, uu real la 
entrega. Se regala á los señores suscritoros á La 
Biblioteca, el acreditado periódico semanal La Ilus
tración artística De manera que todas las semanas 
reciben los señores suscritores cuatro entreaas de 
la Biblioteca y  un número de La Ilustración artística, 
por el ínfimo precio de cuatro reales. Se suscribe en 
La Sucursal de Montaner y Simón, calle San Antón 
13, 2.° Granada.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA

CIRUJANO DENTIS-MR. COLLIETT ta y profesor de los esta
blecimientos de Beneficencia ’provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. [Rlexir Agüe Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes

Tipografìa de E l De -ensor de Granada.
Galle del Aguila  n iv i .  5,

i

‘

BIBLIOTECA UNIVERSAL
Montaner y Kitnon (Barcelona). Esta biblioteca so 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
columnas, y á tre3 cuando el texto así lo aconseje, 
un número de La Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
Literatura, Histeria y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y  con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijánse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

LA MODA ELEGANTE ILUS-
TRADA. —Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, -po su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos d3 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envia el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID. i

popular
ilustra-

da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al .cromo. Freciost 1  reales tomo por 
siwcrielon y <3» reale» Eos tomos pueStos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores quo acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva desús libros. El precio 
de la encuadernación de cada tomo será átdos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima Revista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la jnisma Empresa, -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

BANGO HIPOTECARIO DE ES-
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
I). Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa, núm. 1, y  en la misma casa están les de 
BaDque Tramatlemtique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Compañía_de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

ESQUELAS DE ENTIERRO Y
fuñera,.—Se hacen con gran perfección y economía 
en la Imprenta de El Defensor de Granada, calle 
del Aguila, número 5.—Se reciben los encargos á 
todas ho as del dia y de la noche.
.. «m »»■ rm iiTr-i-ww-nrttofc«n»

i UN M ñh  GGN LECHE FRESCA
desea encontrar donde crir. Daran rszon, Almirece- 
ros, núm. 25.


